
'2017-Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana'
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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Su absoluto rechazo a las practicas militares que incluyen el lanzamiento de

misiles "Rapier" por parte del Gobierno de Gran Bretaña en aguas correspondientes a

nuestras Islas Malvinas que se llevaron a cabo entre ei 30 de octubre y el 3 de noviembre

de 2017.

Artículo 2°.- Su adhesión a la postura de la Cancillería Nacional en rechazo a estos

ejercicios militares en la comprensión de que se trata de un nuevo acto de

desconocimiento de las resoluciones de las Naciones Unidas y de otros organismos

internacionales, que instan a ambos países a reanudar las negociaciones a fin de

encontrar una solución pacífica y definitiva a la disputa de soberanía, así como a

abstenerse de realizar actos unilaterales en los territorios y espacios marítimos bajo

disputa.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2017.
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